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o 991072992 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA. 
  

ÑIA NAVIERA AGMARESA SÁ, ¿omo 
  

CUANTIA INDETERMINADA omo. moo - 
  

"En Ja: ciudad de Guayaquil, Capi- 
  

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
  

a los diez «días del nos/As Diciembre .de mil nove? 
  

cientos noventa y 308, /ante mi, Abogado CESARIO L, CONL 
  

"DO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron 
( 

  

-Jos señores Abogado don FERNANDO TORRES TRUJILLO, quien 
  

10 

A
l
 declara ser ecuatoriano, Casado, e Ingeniero Comercia 

  

11 
don FELIX CHONG LEOGI, quien declara ser ecuatoriano, 
  

12 

13 

casado, en sus calidades de Vicepresidente y Gerente CGekb 

  

14 

“neral, .respectivamente, de la Compañía Naviera Agmaresh 

S.l., calidades Que legitiman con los nombramientos que 
  

15 

16 

17 

18 

' se incorporan; mayores de edad, capaces para obligarse 
  

y contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
  

- a quienes de conocer doy Té; y, procediendo con amplia 
  

y entera libertad y bien instruídos de la naturaleza y rfe- 
  

19 
sultados de esta escritura pública de Reforma de EÉstatu- 
  

20 
tos, para su otorgamiento me presentaron la Minuta si- 
  

21 
guiente:r- "S E NM O R  N O TOA: R 1 0: 
  

22 | 

23 

24 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrva-— 
  

se incorporar una en la cual conste la Reforma de Es ta tul 
      

tos de la Compañía Naviera Ágmaresa S,A4,, de conformidad 
  

23 

26 

con las cláusulas siguientes:- CLÁUSULA PRI 
  

MERA,- Comparecen e intervienen en la celebración de 
    

21 
esta escritura pública los señores Abogado Yernando To- 
    28   rres Trujillo e Ingeniero Comercial Félix Chong leogi, ejo 
  

Le 

pa: 
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n
 

m
a
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13 

114   

120 

21 

  

o. l . 
- $3 calidak8s le Vicepresidente y Cerente General respectivamen- 
  

___te de la CompañidNaviera Ágmaresa S.A,, conforme lo acrp- 

ditan con los nombramientos gue acompañan y expresamente 
  

autorizados por la Junta General de Accionistas de la Coh- 
  

pañíia -en sesión celebrada el día, cinco de Noviembre de 
  

mil novecientos noventa y dos, que solicitan agregar a 
  

la matriz notarial en calidad de documentos. habilitantes. 
  

CLAUSULA SEGUNDAS Dos.uno.- Mediante 
  

escritura pública celebrada en Guayaquil, ' el catorce de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta, ante el Notario Pú- 
  

- blico de. Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma e inb- 
  

12 
crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el quinc wW

 

de Abril de: mil novecientos. ochenta, .se constituyó la 
  

Compañía Agencias Marítimas. del Ecuador (AGMARESA) S,A,,L 
  

Dos.dos.- Mediante escritura: pública otorgada 'el. diez 
  

y nueve de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, an- 
  

te el Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado Nelp 
  

son G. Cañarte Arbaleda e inscrita en el Registro Mercank 
  

til del Cantón Cuayaquil , el día cinco de Mayo de mil 
  

novecientos ochenta y uno”, se reformaron los Estatutos 
  

de la Compañia,  Dos.Tres.- Mediante Escritura Pública 
  

22 |. otorgada el trece de Septiembre de mil novecientos ochenr 
  

23 |. 
ta y dos, ante el Notario Público del Cantón Guayaquil 
  

“doctor Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del mismo Cantón, el veinte y tres de Noviem- 
  

bre: de mil novecientos ochenta y dos, se reformaron los 
  

Estatutos de la Compañía y se aumentó el Capital de la 
        Compañía a Trece Millones de Sucres. Dos.Cuatro.- Mediante 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

escritura pública otorgada el día seis de Junio de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, Aante.el Notario Público de 
  

Guayaquil doctor Gustavo Falconií Ledesma e inscrita en 
  

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, -el- veinte y 
  

seis de ágosto' de mil novecientos ochenta y cinco, se 
  

reformaron los Estatutos de la Compañia, . se aumentó el 
  

Capital Social a Sesenta y Tres Millones de Sucres y se 
  

. cambió: la denominación de la Compañía .a COMPAÑIA NAVIERA 
  

AGMARESA S,A, - Dos.Cinco.- Mediante escritura pública 
  

“otorgada el diez de Julio de mil novecientos ochenta y 
  

seis, ante el Notario Público de Guayaquil doctor Gus. 
  

tavo Falconí- Ledesma e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del Cantón Guayaquil,-el veinte y nueve de Agosto de:mil 
  

  

novecientos ochenta y seis, se reformaron los Estatutos 

de la Compañia, se aumentó el Capital Social a Ciento se: 
  

senta millones de Sucres.- CLAUSUTLA . TERCE 
  

R-A,- La Junta General de Accionistas de la Compañía Na. 
  

viera Agmaresa S,4,, reunida el día cinco de Noviembre 
  

de mil novecientos noventa y dos, resolvió reformar los 
  

Estatutos Sociales de, la Compañia según el texto que se 
  

agrega a la matriz notarial, en calidad de documento ha. 
  

bilitante.- CLAUSUTLA CUARTA,- Con. los 
  

antecedentes expuestos el señor Abogado Fernando Torres 
  

Trujillo y el Ingeniero Comercial Félix Chong leogi, en 
  

sus calidades de Vicepresidente y Gerente “General, respel 
  

tivamente de la COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S,Á,, debidamej 
  

a 

te dutorizados por la Junta General de Accionistas, tien 
    a bien declarar que quedan reformados los estatutos socij 

E 

7 

pan 

el     

  

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21   

o
 

ES 

+ 

les de la COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S,A, en los términos que 
  

constan en el texto:+del Acta de Junta Ceneral de Accionis- 
  

tas :celebrada el día cinco de Noviembre de mil novecientos 
  

noventa y dos.- CLAUSUTLA QUINTA... Anteponga 
  

- y agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de esti+ 
  

lo para la completa validez y perfeccionamiento de la presén- 
  

te escritura pública.- (firmado) Walter Romero G., Abogado 
  

r ==. -» z . 

Walter Romero González, Registro número dos mil doscientos 
  

diez", (Hasta. aquí -la:Minuta).- ES COPIA,.. Se agrega el Acta 
  

_de -Junta General de Accionistas de: fecha cinco de- Noviembre 
  

de mil novecientos noventa: y: dos y Nombramientos de. los re+ 
  

"presentantes legáles de la Compañía Naviera Agmaresa S,A..+ 
  

El Presente Contrato se encuentra Exento. de Impuestos, segtn 
  

Decreto Supremo Setecientos treinta y tres, de veintidos dé 
  

173 

  
Ágosto de'mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 
  

“Registro UÚficial Ochocientos. setenta y ocho,de Ágosto veinki- 
  

nueve. de mil. novecientos setenta y cinco.-Por tanto, los se- 
  

fñores otorgantes se ratificaron en el contenido de la Minuta 
  

inserta;y,habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritural 
  

en alta voz, de principio a fín, a los otorgantes, éstos lA 
  

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo. Doy fé.- 
  

Enmddo: -: CHONG--Vale.- 

MA
S 

  

-C.Va 1 4- .> 

RUC: E 5330093148001 .- 7 

Pólix Chong baños ION, CP rernando Torres T.- 
C+.C1tH 09-027148995.+- E C.C; % 09-02968460.- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S.A. 

. En Guayaquil, a los cinco dias del mes de Noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, a las diez horas, en el local 

ubicado en el Km. 2 1/2 de la Avenida Carlos Julio 

Arosemena, Edificio - Berlin, se reúnen los ' siguientes 

accionistas de la Compañía Naviera Agmaresa S.A.: 

Inmobiliaria Metairie C.A., propietaria de ciento cincuenta y 

tres mil ochocientos cuarenta y cinco .(153.845) acciones de 

Un Mil Sucres cada una, es decir Ciento Cincuenta y Tres 

Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Sucres en total, 

debidamente representada por el señor Dr. Alejandro Teodoro 

Ponce Luque; señores Ab. Fernando Torres Trujillo, 

propietario de Un Mil Doscientos Treinta y Una (1.231) 

acciones de Un Mil  Sucres, cada una, es decir Un Millón 

Doscientos Treinta y Un Mil Sucres en total; ing. Félix 

Chong Leogi, propietario de Un Mil Doscientos Treinta y Una 

    

   
   

(1.231) acciones de Un Mil Sucres cada una, es decir, Un' 

lilión Doscientos Treinta y Un mil sucres en total; Sr. 

Hafael Mármol Escudero, propietario de Un Mil Doscientos 

H einta y Una (1.231) acciones de Un Mil Sucres cada una, es 

decir Un Millón Doscientos Treinta y Un Mil Sucres en total; 

Ab. Walter Romero Gonzalez, propietario de Dos Mil 

Cuatrocientas sesenta y dos (2.462) acciones de Un Mil Sucres 

cada una, es decir Dos millones cuatrocientos sesenta y dos 

Mil Sucres en total. Preside la sesión el señor Doctor 

Alejandro T. Ponce Luque, Presidente de la Compañía y el 

Gerente General señor Ing. Félix Chong Leogi, que actúa como 

Secretario de esta Junta General Universal de Accionitas. El 

Secretario, una vez Que forma el listado de los accionistas 

 



presentes, constata la presencia del ciento por ciento del 

capital social de la compañia que es de CIENTO SESENTA 

MILLONES 00/100 SUCRES (S/.160'000.000). Los accionistas 

presentes aceptan por unanimidad celebrar la Junta General 

Universal de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 280 de la Ley de Compañías, y tratar el siguiente 

punto: Reformas de los Estatutos de la Compañia. Acto   
seguido el señor Presidente declara ¡instalada la Junta 

General de Universal de Accionistas y dispone que por 

Secretaría se dé lectura al Proyecto de Reformas de los 

  

Estatutos de la Compañia Naviera Agmaresa S.A. En el 

artículo Segundo: OBJETO SOCIAL el literal_ k) dirá: "La 

compañía también podrá dedicars ión de 

Productos Forestales y afines"; por consiquiente, el actual 

=> del artículo segundo pasará a ser literal 1). El 

11 1 gésimo Segundo, referente al tiempo 

de duración de las funciones del Presidente, Vicepresidente y   
Gerente General dirá lo siquiente: b) Nombrar Presidentr, 

Vicepresidente y Gerente General de las Compañias po 11 

periodo de hasta Cinco años y señalarles su remuneración, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En el mismo 

artículo Vigésimo Segundo se añade un literal que será el. 

literal h), el mismo que dirá: "Autorizar a los 

representantes legales, el otorgamiento de garantías o avales 

que interesen a la sociedad, por Cuantías que superen los 

cinco mil salarios mínimos vitales vigentes al momento de 

celebrarse los actos o contratos. Igualmente, autorizará a 

los represententes legales de la compañia, la compraventa o 

gravámenes de naves O inmuebles de propiedad de la compañia, 

asi como la celebración de todoo acto ocontrato cuya 

 



fr 

y MN cenar 90985 

cuantía exceda de Cinco mil salarios mínimos vitales vigentes 

al momento de celebrarse el acto o contrato". El artículo 

trigésimo segundo, literal a), referente a las atribuciones 

del Gerente General de la compañía dirá: Representar legal, 
  

  

  

judicial y extrajudicialmente a la compañia, actuando nenes Y 

  

de 'manera conjunta con el Presidente o con el Vicepresidente/ / 
a 

  

de la Compañía. Hechas las deliberaciones de rigor y puesta 

a votación el Proyecto de Reformas Estatutarias, la Junta 

resuelve por unanimidad, aprobar el proyecto de Reforma de 

Estatutos presentado y asi mismo, la junta resuelve autorizar 

al Vicepresidente y Gerente General de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de reforma de estatutos de la 

compañia. No habiendo otro asunto que tratar, la Junta 

1 concede unos minutos de receso para que sea redactada el 

Acta, una vez redactada, se reinstala la Junta y ose dá 

lectura al Acta, la que fue aprobada y firmada por los 

presentes. Con lo tratado y resuelto, se dió por terminada 

"la sesión, siendo las catorce horas. 

f) Inmobiliaria Metairie C.A. 

  

f) Ab. Fernando Torres Trujillo 

Dr. Alejandro Ponce Luque 
GERENTE f) Ing. Félix Chong Leogi 

¿ f) Sr. Rafael Mármol Escudero f) Ab. Walter Romero Gonzalez * 

CERTIFICO QUE LA PRESÉNTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

a Ñ 
uE 

na CHONG LEOGI 
GERENTE GENERAL 
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— COMPAÑIA NAVIERA ON ARESA S. A. 
  

  

Octubre 2 de 1991 

e TER 

Señor Abogado 
Fernando Torres Trujillo 
Ciudad o 

Estimado Abogado: : *” 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal 
de Accionistas de la COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA.S.A., reunida 

el día lo. de Octubre de ' 1991, tuvo el acierto de reelegir a 
Ud. Vicepresidente de la compañia, por un período de dos 
años. 

Durante el ejercicio de su cargo Ud. tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, actuando 
siempre de manera ' conjunta con el Presidente o con el Gerente 
General de la compania. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 
constitución de AGENCIAS MARITIMAS DEL ECUADOR  —(AGMARESA) 

S.A., otorgada el día 14 de Febrero de 1.980, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Abril de 
1.980, en la otorgada el día 19 de Febrero de 1.981, ante 

el Notario Público Ab. Nelson G. Cañarte Arboleda inscrita 
el 5 de Mayo de 1.981; y la del 13 de Septiembre de 1.982, 
“otorgada ante el Notario Público Dr. Gustavo Falconí Ledesma, 
inscrita el 23 de Noviembre de 1.982; posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 6 de Junio de 1.985 e 
inscrita en el _Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de 
Agosto de 1985, cambió de denominación a COMPAÑIA NAVIERA 

  

j Octubre 2 de 1991 

ACEPTO “£L CARGO 

A 

E a g o 
A A 

Ab. Ferhánad orres Trujillo 

AV. CARLOS J. AROSEMENA 2 1/2 Teléfono: 204850 Casilla: 647 

Telex: 04-3188 STFRUC ED FACSIMILE No. 204277 Guayaquil - Ecuador



so an 2096 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy se inscribió este Nonbrerianto de VICEPRE 

STDENTE de COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S.A. a foja 30.562, número 11.439 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 20,242 del Repertorio.= Archi- 

vindose los eomprobentes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacio- 

nal. Guayaquil, diez y siste de Octubre d/faL1 novecientos noventa y uno.- 

¡ 

| 
1 

| 
| 
| 

El Registrador Mercantil N 
L 

” 

A. HECTOR MIGUEHÁLCIVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zantén Guayaquil 
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Ab. Cesário L. Condo Chiribog 
Notario 59. del Cantón 

Guayaquil | 
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IAH envio - COMPAÑIA NAVIERA ARIES SA. 
Ockubre--2. der 1991-/ > Pos y E 

sE sormte 8 Y E Fr ag a - Ps 

Señory Ingeniero. Pre cer 
Félix Chong Leogi : 
Ciudad . : E Sm a OY 

Estimado Ingeniero: 

Tengo el agrado de comunicarle "que la Junta General Universal 
.de Accionistas de la COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S. A., reunida 
el día lo. de Octubre de 1991; tuvo el acierto de reelegir a 
Ud. Gerente General'de la compañía, por un período de dos 
años y, a ma 

Durante, 51 ejercicio de su cargo Ud. tendrá la representación 
legal, judicialYy extrajudicial! de la compañía, actuando 
siempre: de manera conjunta “con el Presidente/o con el 
Vicepresidente/de la compañia. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 
constitución de AGENCIAS MARITIMAS: DEL ECUADOR  (AGMARESA) 

S.A. / otorgada el día 14 de Febrero de 1.980 inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Abril de 

1.980,“en la otorgada el día 19 de Febrero de 1.981, ante el 
Notario Público Ab. Nelson G. Cañarte Arboleda inscrita el 5 
de Mayo de 1.981;/ y la.del 13 de Septiembre de 1.982Y/ 
otorgada ante el Notario Público Dr. Gustavo Falconí Ledesmay 
inscrita el 23 de Noviembre. de 1.982;* posteriormente, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público: 
Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 6 de Junio de 1.98Y e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de 
Agosto de 1985,7/ cambió de denominación a COMPAÑIA NAVIERA 
AGMARESA S.A.. / 

Atentament 

   
Ab. rnando Torres Trujillo 

Vicepresidente y 
Octubre 2 de 1991 

    

ACEPTO EL CARGO / 

y . 

IngÍ Félix Chong Leogi / 
/ 

! 

Queda inscrito este Nombramiento de GEREN 
i 

AV. CARLOS J. AROSEMENA 2 1/2 Teléfono: 204850 Casilla: 647 

Telex: 04-3188 STFRUC ED FACSIMILE No. 204277 Guayaquil - Ecuador 

 



210023997 
TE GENERAL de COMPAÑIA NAVIERA AGMARESA S.A. a foja 30.561, número 11.438 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 20.241 del Repertorio.- Ar 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na- 

cional.- Guayaquil, diez y siste de Octubre de mil novecientos noventa y - 

uno.- El Registrador Mercantil.- N 

_ Pi 
e al 

7 o AB O HECTOR MIGUELTALCIVAR ANDRADE — 

> ES Registrados Mercantil del Qoión Guri — 27 

  

      
  

| REGISTRO MIERTARNTIL CANTON cQuUiL. 

| Valor pag3do por  osle irsbajo 

1 

1 

   

      

  

AN 

  
gÓ8 ante mí; en fé de ello con- 

fiero esta QUINTA — COFIA CERÍNFICADA que sello y firmo en seís 
fojas útiles xerox..-Guayanquilyza diez de Diciembre de míl no- 
vecispntos noventa y dos, 

   

   

Yi 
“acário L. Condo Chiribog 

q 2 -- Notario 5e. del Cantón 

Guayaqui! 

 



ta al urgen de la mnteríz de da escritura ¿Óbnidca de Coma 

FINAS DEL ENVADOR (AGMARESA ) S. Ar", colorada anto el Nota 

ráo <ubnto del Cantén Guayaquil, doctor Iustavo Falooní Lg 

desa, ron fecha: catoroe de Febrero de nál noreciontos 0. 

ebenta (Archdve hoy a má carge), del contenido de la copáa 

que antocodos y, 91 nergon de le matefs original de la pro» 

sente, que por Resolución aúnoro: neventa y tros dos» una» 

uno» alto ONO EMO coro caro valinto y uno, del señor abogh 

do don CARROS JULTO ARUGLUENA AROSEMENA, Intendente de Coma 

          

  

   

AE 
its 

   El 
áno Ll. Conse Chiriboga 

Cantón 

    

otaro 50. ¿el 
Guays qui! 

  

—. 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo aerdena 

do en la Resolución Mo, 93-2-1-1.0000021, dictada por el Intendente de Com 

pañdes de Guayequil, el ocho de Enero del presente año, queda inscrita es- 

ta escritura, la misma que contiene la ReFORMA DE ESTALJUDAS de OGPPAÑIA 

MAVIERA AGMRRESA —:e sy de fojas 3.501 a 3.512, Número 1.357 del Hegip 

tro Mercantil y ermvtada bajo el nímero 2,549 del Repertorid.= Gueyaquil, 

veintimevo de Enero de mil novecientos noventa i tren» El Registrador - 

Mercantil y 
2 

ALICE A 
e 

“AB. HECTOR MIGUEL ALCIV ANDA SN ADE a 
Registrador Marcar del IS CSert1f1 - 

PO irc rc ca 

1, de fechas echo de Enero de atl norocion» 

fué aprobada en tedas cu paetes y olor 

Guayaquil, veánte de Enero de ul nove



e. 0000273983 
Ñ 

cos que con fecha de hoy, sa tomó nota de esta escritura a fojas —- - 

10,209, 10.812 y 30.391 del Registro Mercantil de mil novecientos ocheg 

ta, má1 novecientos ochenta 1 uno y 41 novecientos ochenta 1 dos, respec 

tivamente; y, a fojas 32.164 y 30.489 de igual Registro de 11 novecien 

tos ochenta í cinco y mil novecientos ochenta 1 seis, en su orden, al mag 

gen de las inscripcionsa correspondientes.» “mayaquil, veintiruere de Era 

ro de mid novecientos noventa i tres.» £l Regíantrador Yercantile 7 

"AB. HECTOR MIGUEL ALGVAR ANDRADE 
Registrador Mercamat de) Cómibn Guayaquil 

TCertíficos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

cs de esta escritura de Reforma de Estatutos de “VEA LA MAVIERA AGMAREDA 

“a ñey en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Prg 

sidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial nímero 873 del 2 de Agosto de 1.975, Aryaguil, veintinueve de => 

nero de mi21 novecientos noventa 1 tres, El Registrador Mercantil qu 

2 2 

near 

AS. NECTOR MIGUEL ALUIVAMANDRADE 
Rogiotrador Morcarit del Cáñiba Guayaquil 

  

 


